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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0021  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

 
Que,      el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,      el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,      el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,      la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala que: “El
Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  
Que,      el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
  
Que,      el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,      el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,      el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
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competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que,      el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que,      el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que,      el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,      el artículo 14 letra l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función
y atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,      el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
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Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 25 de la Ley invocada determina que: “El Deporte se clasifica en
cuatro niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c)
Deporte Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que,    el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional
comprenderá las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones
deportivas legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de
talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte,
regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que,    el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina
que: “El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que
participen en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial,
nacional e internacional”; 
  
Que,    el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por
deporte regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un
reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se
financiarán con fondos propios; 
  
Que,    el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que: “El fútbol profesional se
organizará a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de
acuerdo con su estatuto legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el
marco de la normativa internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado
(FIFA) y la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL)”; 
  
Que,    de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte
Especializado podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán
remuneradas, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su 
Reglamento; 
  
Que,    el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club
de Deporte Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener
personería jurídica; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
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Física y Recreación; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió el
Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro
Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los
organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: 
“Designar al señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea
Sotomayor Andrade, en calidad de Secretaria del Deporte a la fecha, suscribió el
Reglamento Interno de Delegación de Firmas de la Secretaría del Deporte; 
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Que,    el artículo 2 literal e) numeral 13 del Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de
2019, suscrito por la economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade, en calidad de
Secretaria del Deporte, delega a la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la
atribución de suscribir: “(…) e) Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar
estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; Acuerdos de
convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas (…)” 14) Club
de Deporte Profesional (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito
por Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para
otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,
registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para
otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones 
deportivas; 
  
Que,    el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club
Deportivo Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica
del deporte profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación
Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de deporte profesional en el que
participa o participará la organización deportiva”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado
Sebastián Palacios, en calidad del Ministro del Deporte expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,    mediante Resolución Nro. MD-OTZ3-2023-PJ-0031 de 08 de mayo de 2023,
suscrita por el señor Yuri Vicente Paucar Abril, en su calidad de responsable de Oficina
Técnica de la Zona 3, del Ministerio del Deporte, se aprobó el estatuto y se otorgó
personería jurídica al Club Deportivo Especializado Formativo “EL GLOBO S.C.”; 
  
Que,    mediante oficio Nro. MD-OTZ3-2023-0370-OF de 10 de julio de 2023, se
procedió al registro del Directorio del Club Deportivo Especializado Formativo “EL
GLOBO”, por el período comprendido entre el 24 de mayo de 2023 hasta el 24 de mayo
de 2027, presidido por el señor Edwin Teófilo Zúñiga Vinueza; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 01 de agosto de 2023, el señor Luis Játiva Jácome, asesor
jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, emite el informe favorable señalando: 
  
1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO
A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “EL GLOBO S.C.” se encuentran
acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone o
contraviene sus reglamentos vigentes;  
  
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes
que ha dictado la FIFA.  
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3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL
DEPORTE PROFESIONAL “EL GLOBO S.C.”, participa en el fútbol profesional de
segunda categoría de la provincia de Tungurahua; 
  
En virtud del análisis que antecede, este Departamento Jurídico emite el presente
INFORME FAVORABLE para que el trámite de reforma total del estatuto del CLUB
DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE
PROFESIONAL “EL GLOBO S.C.”, pueda continuar ante el Ministerio del Deporte”; 
  
Que,    mediante oficio Nro. SG-360-2023 de 02 de agosto de 2023, la Secretaria General
Adjunta de la Federación Ecuatoriana de Fútbol, remitió al presidente del Club Deportivo
Especializado Formativo “EL GLOBO”, el informe jurídico favorable suscrito por el
señor Luis Játiva Jácome, asesor jurídico de la Federación Ecuatoriana de Fútbol,
referente a las reformas del estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO
DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “EL GLOBO”, para
que se continúe con el trámite en el Ministerio del Deporte”; 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física de este Portafolio de Estado; 
  
Que,    mediante oficio Nro. OF-GLOB-023-03 de fecha 07 de agosto de 2023, ingresado
a este Portafolio de Estado con documento Nro. MD-DA-2023-6558-INGR en la misma
fecha, el señor Edwin Zúñiga, en su calidad de presidente del Club Deportivo
Especializado Formativo “EL GLOBO S.C”, solicita la reforma total del estatuto y la
reclasificación del nivel de desarrollo del Club Deportivo Especializado Formativo “EL
GLOBO S.C”, a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte
Profesional “EL GLOBO S.C”. 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1462-MEM de fecha 13 de
septiembre de 2023, el Dr. Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección
de Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para la reforma total del
estatuto, ratificación de la personería jurídica y la reclasificación de nivel de desarrollo,
de Club Deportivo Especializado Formativo “EL GLOBO S.C”, a Club Deportivo
Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “EL GLOBO S.C”, el cual
fue aprobado mediante sumilla inserta por el Director de Asuntos Deportivos, el mismo
día mes y año, en el cual se recomendó: 
 
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición
presentada por el señor Edwin Zúñiga, en su calidad de presidente del Club Deportivo
Especializado Formativo “EL GLOBO S.C”, considerando que su estatuto se encuentra
acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa
anteriormente invocada, así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 9 del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el
presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la reforma total del estatuto,
ratificación de la personería jurídica y la reclasificación de nivel de desarrollo de Club
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Deportivo Especializado Formativo “EL GLOBO S.C”, a Club Deportivo Especializado
Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “EL GLOBO S.C”. 
 
En ese sentido, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial de ratificación de personería
jurídica, aprobación de la reforma total del estatuto y re clasificación del nivel del
desarrollo del deporte del Club Deportivo Especializado Formativo “EL GLOBO S.C” a
Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “EL
GLOBO S.C”, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente; 
 
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva; conforme a la delegación realizada mediante Acuerdo Nro. 163 de 12 de
febrero de 2019 y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 
 

ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO. –Ratificar la personería jurídica, aprobar la reforma total del
estatuto y reclasificar el nivel del desarrollo del deporte del Club Deportivo Especializado
Formativo “GLOBO S.C” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “GLOBO S.C”, con domicilio en Ficoa barrio Las Palmas atrás de la
Quinta de Montalvo calle Los Misperos 01-62 de la parroquia Atocha, de la ciudad de
Ambato, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley
del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a
su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del 
Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.– Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional
“GLOBO S.C”, el cual fue aprobado en asamblea general extraordinaria de 27 de julio de 
2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “GLOBO S.C”, deberá expedir los reglamentos que se consideren
necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “GLOBO S.C”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda
variación en lo referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la
aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “GLOBO S.C”, expresamente se compromete y acepta ante el
Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
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deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas
antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley.   
  
ARTÍCULO SEXTO. – El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “GLOBO S.C”, responderá por todas las obligaciones y gozará de
todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente
denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar
que se trata de la misma organización deportiva.    
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. – La veracidad y exactitud de los documentos presentados por
la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – El presente Acuerdo Ministerial deroga y reemplaza a todos
los Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.
Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de
Asuntos Deportivos, a la Oficina Técnica de la Zona 3 y al peticionario con el presente
Acuerdo Ministerial y gestione la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de 
Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
  
  
Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0022  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el
derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los
recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 
equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio
de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico
en caso de que existan. 
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4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas
por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas
efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado
de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser
negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las
sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la
entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del
Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce
la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo
que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;
le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del
Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza
de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con
finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta
contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 
Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o
religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las
normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del
sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte
barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo
especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club
deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que,    el artículo 26 de la Ley en referencia señala que: “El deporte formativo comprenderá las
actividades que desarrollen las organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas
en los ámbitos de la búsqueda y selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y 
desarrollo”; 
  
Que,    la letra a) del artículo 27 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece
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que, el Club Deportivo Especializado Formativo, forma parte de la estructura del deporte 
formativo; 
  
Que,    el artículo 28 de la norma invocada señala lo siguiente: “El club deportivo especializado
formativo está orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará
constituido por personas naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para
obtener personería jurídica: a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; b) Estar orientado a
alcanzar el alto rendimiento deportivo; c) Justificar la práctica de al menos un deporte; d) Fijar un
domicilio (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento
Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el
Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos
es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden
la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se
sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y
mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: 
“Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial
Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las
funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría
del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el 
sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría
del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438
publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 
vigente”; 
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Que,   el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: “Designar al
señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea Daniela
Sotomayor Andrade, ex Secretaria del Deporte, suscribió el Reglamento Interno de Delegación de
Firmas de la Secretaría del Deporte; el cual en su artículo 2, letra f), número 3 manifiesta que: “(…)
se delega a la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos
para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar
personería jurídica; Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones
deportivas que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito 
(…) 3) Clubes Especializados Formativos (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan
Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería
jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general
y registro de administrador financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los
requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos
y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado Juan
Sebastián Palacios Muñoz en calidad de Ministro del Deporte, expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,    mediante oficio s/n de fecha 22 de marzo de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con
trámite Nro. MD-DA-2023-2253-INGR el 23 del mismo mes y año, los señores Olmes Patricio
Nogales Haro y Karen Cecilia Riera Izurieta, en sus calidades de presidente y secretaria
provisionales del Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO SENSHI, designados en
Asamblea Constitutiva de 22 de enero de 2022, solicitaron la aprobación de estatuto del Club
Deportivo Especializado Formativo “BUDO SENSHI”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0258-MEM de 27 de marzo de 2023, el
Lcdo. Gustavo Marcelo Sánchez Padilla, en su calidad de analista de deportes, remitió al Director
de Deporte Formativo y Educación Física, Subrogante el Informe Técnico del Club Deportivo
Especializado Formativo “BUDO SENSHI”, concluyendo: “Conforme a lo señalado en el Art. 28
de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación y Art. 5 del Acuerdo Ministerial No 389 se
concluye que el trámite presentado por el Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO
SENSHI”  cumple con los requisitos Técnicos establecidos en la Normativa legal vigente”, y
recomienda: “Se recomienda continuar con el trámite correspondiente en virtud que la petición
presentada cumple lo señalado en el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 389”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0260-MEM de 27 de marzo de 2023, el
Director de Deporte Formativo y Educación Física, Subrogante, remitió al Subsecretario de
Desarrollo de la Actividad Física la validación del Informe Técnico del Club Deportivo
Especializado Formativo “BUDO SENSHI”, señalando: “…Por lo antes expuesto, en mi calidad de
Director de Deporte Formativo y Educación Física, manifiesto que he revisado el informe técnico
en mención, por tal motivo se valida su contenido y se solicita su aprobación”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-SSAF-2023-0101-MEM de 04 de abril de 2023, el
Subsecretario de Desarrollo de la Actividad Física encargado, remitió a la Dirección de Asuntos
Deportivos el expediente y el informe técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO
SENSHI”, en el cual señaló: “(…) En virtud de aquello, en mi calidad de Subsecretario valido el
informe en mención y solicito a la Dirección de Asuntos Deportivos continúe con el proceso según 
corresponda”; 
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Que,    con oficio Nro. MD-DAD-2023-0877-OF de 05 de mayo de 2023, la Directora de Asuntos
Deportivos remite las observaciones al trámite de aprobación del Estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo “BUDO SENSHI”; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 30 de mayo de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DA-2023-4630-INGR, el 31 del mismo mes y año, los señores Olmes Patricio
Nogales Haro y Karen Cecilia Riera Izurieta, en sus calidades de presidente y secretaria
provisionales del Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO SENSHI”, remiten
documentación para la aprobación del estatuto del organismo deportivo; 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de 2023, se
nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de Deporte y Actividad
Física de este Portafolio de Estado; 
  
Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1389 de 04 de septiembre de 2023, el Dr.
Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió
informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del
Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO SUNSHI”, el cual fue aprobado el 05 del mismo
mes y año, mediante sumilla inserta por el Director de Asuntos Deportivos, documento en el cual 
indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 5 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a
la petición presentada por los señores Olmes Patricio Nogales Haro y Karen Cecilia Riera
Izurieta, en sus calidades de presidente y secretaria provisionales del Club Deportivo
Especializado Formativo “BUDO SENSHI” y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a
los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada,
me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para otorgar personería
jurídica y aprobar el estatuto del organismo deportivo denominado Club Deportivo Especializado
Formativo “BUDO SENSHI”. 
  
Para finalizar, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial para otorgar personería jurídica y
aprobar el estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite 
correspondiente; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto
de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero
de 2019; y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 
  

ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo “BUDO SENSHI”, con domicilio y sede en la Av. Martha Bucaram
S40180 S40E Ed. Herrera PB 2, de la ciudadela Ibarra, parroquia Chillogallo, provincia de
Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y, a su estatuto que será de
observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club; bajo el siguiente texto: 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el Estatuto del
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Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO SENSHI”, el cual fue aprobado en el acta
constitutiva de 22 de enero de 2022. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “BUDO SENSHI”,
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de
prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad
física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las
normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO CUARTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para
la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las
disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del
estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,
siendo por tanto inaplicables. 
            
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez notificado el presente Acuerdo Ministerial a la Organización
deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un
plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
notifique a la Dirección de Comunicación Social, Dirección de Asuntos Deportivos, Dirección de
Deporte Formativo y Educación Física y a los peticionarios con el presente Acuerdo Ministerial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, publique el
presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
gestione su publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO. Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación. 
  
Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0023  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala que: “El
Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 544

17 

  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
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directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley invocada determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro
niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte
Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional
comprenderá las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones
deportivas legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de
talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte,
regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que: 
“El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen
en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e 
internacional”; 
  
Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por
deporte regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un
reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se
financiarán con fondos propios; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se
organizará a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo
con su estatuto legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la
normativa internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la
Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 
  
Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte
Especializado podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán
remuneradas, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su 
Reglamento; 
  
Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club
de Deporte Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener
personería jurídica; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
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Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los
organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: 
“Designar al señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que, el artículo 2 literal e) numeral 13 del Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019,
suscrito por la economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade, en calidad de Secretaria
del Deporte, delega a la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la atribución de
suscribir: “(…) e) Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos;
aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; Acuerdos de convalidación
y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas: (…) 14) Club de Deporte
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Profesional (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por
Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para
otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,
registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar
personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club
Deportivo Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica
del deporte profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación
Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de deporte profesional en el que
participa o participará la organización deportiva”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado
Sebastián Palacios, en calidad del Ministro del Deporte expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. 0397 de 09 de mayo de 2019, suscrito por el señor Roberto
Xavier Ibáñez Romero, en su calidad de Subsecretario de Deporte y Actividad Física, a la
época, se otorgó personería jurídica y se aprobó el estatuto del Club Profesional
“Santiago de Píllaro”; 
  
Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2022-0654-OF de 01 de abril de 2022, se registró el
Directorio del Club Profesional “Santiago de Píllaro”, para un período estatutario de
CUATRO AÑOS, comprendido desde el 06 de octubre de 2020 hasta el 06 de octubre de
2024, cuya representación legal la ejerce el señor Gustavo Germánico León Rivera; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0230-MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión, como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física de este Portafolio de Estado; 
  
Que, mediante documento s/n de 25 de julio de 2023, el asesor jurídico de la Federación
Ecuatoriana de Fútbol, Luis Játiva Jácome, emitió el informe favorable del Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Santiago de
Píllaro” y manifestó lo siguiente: 
  
“1.- La reforma total al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO
A LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “SANTIAGO DE PÍLLARO” se
encuentra acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone
o contraviene sus reglamentos vigentes;  
  
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes
que ha dictado la FIFA.  
  
3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL
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DEPORTE PROFESIONAL “SANTIAGO DE PÍLLARO”, participa en el campeonato de
fútbol profesional de segunda categoría de la provincia de Tungurahua”; 
  
Que, con oficio Nro. CSP-2023-0012-OOFF de fecha 09 de agosto de 2023, ingresado a
este Portafolio de Estado con documento Nro. MD-DA-2023-6671-INGR el 10 de agosto
de 2023, el doctor Gustavo León Rivera, en su calidad de presidente del Club Profesional
“Santiago de Píllaro”, solicitó la ratificación de personería jurídica y aprobación de la
reforma del estatuto del Organismo Deportivo en mención a Club Deportivo
Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1591-MEM de 28 de septiembre de
2023, la abogada Paula Anette Guerra Balcázar, analista de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para la ratificación de personería jurídica y
aprobación de la reforma del estatuto del Organismo Deportivo en mención a Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Santiago de
Píllaro”, el cual fue aprobado mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión
Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos el 28 de septiembre de 2023,
documento en el cual recomendó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición
presentada por el doctor Gustavo León Rivera, en su calidad de presidente, y
considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y
procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada así como con los
requisitos previstos en los artículos 3 y 9 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO 

FAVORABLE, para la ratificación de personería jurídica, aprobación de la reforma del
estatuto y cambio de denominación del Club Profesional “Santiago de Píllaro” a Club
Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Santiago de 
Píllaro”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial de ratificación de personería
jurídica y aprobación de la reforma del estatuto de la referida Organización Deportiva, a
fin de que se continúe con el trámite correspondiente”; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva; conforme a la delegación realizada mediante Acuerdo Nro. 163 de 12 de
febrero de 2019 y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; 

  
ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma del
estatuto de Club Profesional “Santiago de Píllaro” a Club Deportivo Especializado
Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”, con domicilio en las
calles Vicente Rocafuerte y García Moreno, parroquia Ciudad Nueva, Cantón Píllaro,
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provincia de Tungurahua, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las
leyes de la República y a su Estatuto, que será de observancia y cumplimiento obligatorio
para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional
“Santiago de Píllaro”, el cual fue aprobado en Asamblea General Ordinaria de 20 de junio
de 2023, por los socios de la Organización. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”, deberá expedir los reglamentos que se
consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones
contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda
variación en lo referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la
aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”, expresamente se compromete y acepta ante el
Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas
antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley.   
  
ARTÍCULO SEXTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Santiago de Píllaro”, responderá por todas las obligaciones y gozará
de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente
denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar
que se trata de la misma organización deportiva.    
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por
la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo Ministerial deroga y reemplaza a todos
los Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.
Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de
Asuntos Deportivos y al peticionario con el presente Acuerdo Ministerial y gestione la
publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de 
Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 29 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

8/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024 Segundo Suplemento Nº 544 - Registro Oficial

24 

ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0024  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido
proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el
acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de
las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus
competencias, derecho y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida
en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la
materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé 
que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y
el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
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Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos
respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley
presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de
trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse
lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos
emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos
en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso
estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne
al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio
Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde
establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas
correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las
leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del
Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de
cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones
que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y
pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos
de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con
las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos.
La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el
efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 96 de la Ley invocada determina que: “La estructura de deporte Barrial y Parroquial es
la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y
Parroquiales (…)”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho
privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la
órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al
Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable.”; 
  
Que, el artículo 24 del Reglamento antes citado, en lo referente a las ligas deportivas, manifiesta: “Para
la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y
otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria.”; 

2/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024 Segundo Suplemento Nº 544 - Registro Oficial

26 

  
Que, el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: “Dentro del plazo
de 360 días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento.”; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina
que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22
de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que
correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del
Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en
Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: “Designar al señor
Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea Daniela Sotomayor
Andrade, ex Secretaria del Deporte, suscribió el Reglamento Interno de Delegación de Firmas de la
Secretaría del Deporte; el cual en su artículo 2, letra f), número 10 manifiesta que: “(…) se delega a la
Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos para otorgar
personería jurídica y aprobar estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica;
Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas que tengan su
domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito (…) 10) Ligas Deportivas
Barriales y Parroquiales (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica,
aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los
requisitos para otorgar personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 319 de 06 de junio de 2002, suscrito por el licenciado Raúl
Naranjo Flores, en su calidad de Secretario Nacional de Deportes (E) en ese entonces, del Ministerio de
Educación, Cultura, Deportes y Recreación, aprobó la reforma del estatuto de la Liga Deportiva
Parroquial de Conocoto; 
 
Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2021-2472-OF de 28 de octubre de 2021, la Dirección de Asuntos
Deportivos respondió a la solicitud de la Asociación de Ligas Rurales del Cantón Quito, bajo el siguiente 
parámetro: 
  
“De la revisión de los archivos de este Portafolio de Estado, se ha evidenciado que, la última reforma
estatutaria de la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, fue aprobada mediante Acuerdo Ministerial
Nro. 319 el 06 de junio de 2002 por el entonces Ministerio de Educación, Cultura, Deportes y
Recreación, es decir, con fecha anterior a la expedición de la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación publicada en el Registro Oficial Suplemento 255 de 11 de agosto de 2010.  
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Por lo tanto, la organización deportiva en mención deberá reformar su estatuto, en virtud de lo
establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de
la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, (…) 
  
Siendo así, se niega la petición de autorización para convocar a elecciones y en virtud de las
atribuciones otorgadas a este Portafolio de Estado por ministerio de la Constitución y la Ley, se exhorta
a la Asociación de Ligas Rurales del Cantón Quito, en calidad de representante del deporte parroquial
rural de este Distrito Metropolitano y como responsable de planificar, regular, ejecutar y controlar las
actividades deportivas recreacionales de sus filiales en las parroquias rurales, conforme lo establece el
artículo 94 y 98 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, a guiar y dar seguimiento al
proceso de reforma estatutaria de la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto.”; 
  
Que, con oficio s/n de 21 de marzo de 2023 el señor Marcelo Andrade Lozada en su calidad de
Presidente de la Asociación de Ligas Rurales del Cantón Quito, certificó: “(…) que el Señor FAUSTO

IBAN BETANCOURT BETANCOURT con C.I. 170709616-8 es el Presidente Provisional y el Señor 
DIEGO LEONARDO ALTAMIRANO CHINGAY con C.I. 172122368-1 es el Secretario Provisional de
Liga Deportiva Parroquial Conocoto. // La misma que es filial de la Asociación de Ligas Rurales del
Cantón Quito. (…)”; 
  
Que, mediante oficio s/n de fecha 18 de abril de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DA-2023-4444-INGR el 29 de mayo de 2023, y remitido a la Dirección de Asuntos
Deportivos el 29 de mayo del presente año, el señor Fausto Iban Betancourt Betancourt, en calidad de
presidente provisional de la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, solicitó la aprobación de la reforma
al estatuto de la organización deportiva en mención y ratificación de personería jurídica; 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0230-MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de 2023, se nombró
a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión, como Subsecretaria de Deporte y Actividad Física de
este Portafolio de Estado; 
  
Que, con oficio Nro. MD-DAD-2023-1541-OF de 18 de julio de 2023, la Dirección de Asuntos
Deportivos emitió observaciones al trámite de ratificación de personería jurídica y aprobación de la
reforma al estatuto de la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto; 
  
Que, mediante oficio s/n de fecha 25 de julio de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con trámite
Nro. MD-DA-2023-6330-INGR el 27 de julio de 2023, el señor Fausto Iban Betancourt Betancourt, en
calidad de presidente provisional de la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, remitió documentación
para continuar con el trámite de ratificación de personería jurídica y reforma al estatuto de la
organización deportiva indicada; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1604-MEM de fecha 29 de septiembre de 2023,
suscrito por la abogada Paula Anette Guerra Balcázar, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, se
emitió el informe jurídico favorable para ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma al estatuto de
la Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, el cual fue aprobado mediante sumilla inserta en el Sistema de
Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos el 29 de septiembre de 2023;
informe en el cual se recomendó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, una vez
revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el señor Fausto Iban
Betancourt Betancourt en su calidad de presidente provisional, y considerando que sus estatutos se
encuentran acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa
anteriormente invocada  así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME

JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de personería jurídica y aprobación de la reforma al
estatuto del organismo deportivo denominado Liga Deportiva Parroquial de Conocoto. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial de reforma de Estatuto de la referida
organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente.”; y, 
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En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código
Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento de aplicación,
el Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; conforme a la delegación
realizada mediante Acuerdo Nro. 163 de 12 de febrero de 2019 y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021; 
  

ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO. - Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma al estatuto de la Liga
Deportiva Parroquial de Conocoto, con domicilio en la calle José Ascázubi N3-139, junto al Coliseo SN
LT 7971, barrio América, parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización
deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, las leyes de la República y a su estatuto que será de observancia y cumplimiento
obligatorio para todas las filiales; 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el Estatuto de la
Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, el cual fue aprobado de forma unánime por las filiales en
Asamblea General Extraordinaria de 16 de abril de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- La Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, deberá expedir los reglamentos
que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan
lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- La Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, deberá reportar al Ministerio del
Deporte toda variación en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, expresamente se compromete y
acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar
los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO SEXTO.- La Liga Deportiva Parroquial de Conocoto, responderá por todas las
obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la
presente denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se
trata de la misma organización deportiva.   
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización
Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la reforma 
estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo Ministerial deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y
Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en
la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes
del Código Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan
contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, se
notifique a la Dirección de Asuntos Deportivos, a la Dirección de Recreación, a la Dirección de
Comunicación Social y al peticionario con el presente Acuerdo Ministerial, así como gestione su
publicación en el Registro Oficial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez notificado el presente Acuerdo Ministerial a la
Organización Deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en
un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, se publique
el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0025  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

CONSIDERANDO:

 
 Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
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Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
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directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 
  
Que,    el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: 
“(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo
Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c)
Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; d) Federaciones
Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e) Federación Nacional de
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 
  
Que,    el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de
carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la
reforma al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el
cual derogó al Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
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Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,   el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: 
“Designar al señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea
Daniela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte a la fecha, suscribió el Reglamento
Interno de Delegación de Firmas de la Secretaría del Deporte; el cual en su artículo 2,
letra f), número 3 manifiesta que: “(…) se delega a la Subsecretaría de Deporte y
Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos para otorgar personería jurídica
y aprobar estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica;
Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas
que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito 
(…) 11) Clubes Deportivos Básicos: Barrial, Parroquial y Comunitario (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito
por el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero,
instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo de 2021 y su 
reforma; 
  
Que,    el artículo 03 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
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Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado
Sebastián palacios, en calidad del Ministro del Deporte expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 26 de abril de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado
con trámite Nro. MD-DA-2023-3466-INGR el 27 de abril de 2023, los señores Luis
Eduardo Guamán Oña y Renán Nicolás Estévez Pinto, en sus calidades de presidente y
secretario provisionales respectivamente del Club Deportivo Básico Parroquial
“PENIAROL DE YARUQUI”, solicitaron el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la organización deportiva. 
  
Que,    mediante oficio Nro. MD-DAD-2023-1176-OF de 08 de junio de 2023, la
Dirección de Asuntos Deportivos, realizó observaciones a la documentación ingresada
para el trámite de aprobación del estatuto del Club Deportivo Básico Parroquial
“PENIAROL DE YARUQUI”. 
  
Que,    mediante oficio s/n de fecha 17 de julio de 2023, ingresado a este Portafolio de
Estado con trámite Nro. MD-DA-2023-6029-INGR en la misma fecha, suscrito por los
señores Luis Eduardo Guamán Oña y Renán Nicolás Estévez Pinto, en sus calidades de
presidente y secretario provisionales respectivamente del Club Deportivo Básico
Parroquial “PENIAROL DE YARUQUI”, dan respuesta al oficio Nro.
MD-DAD-2023-1176-OF de 08 de junio de 2023, remiten la documentación pertinente y
para la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la organización 
deportiva. 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión, como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física de este Portafolio de Estado; 
  
 Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1483-MEM de 14 de septiembre de
2023, el Doctor Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de
Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería
jurídica y aprobación de estatuto del Deportivo Básico Parroquial “PENIAROL DE
YARUQUI”, el cual fue aprobado mediante sumilla inserta por el Director de Asuntos
Deportivos el 14 de septiembre de 2023, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 4  del
Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y
analizada la documentación adjunta a la petición presentada por los señores Luis
Eduardo Guamán Oña y Renán Nicolás Estévez Pinto, en sus calidades de presidente y
secretario provisionales respectivamente del Club Deportivo Básico Parroquial
“PENIAROL DE YARUQUI”, y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a los
requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente
invocada, me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para
otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del organismo deportivo denominado
Club Deportivo Básico Parroquial “PENIAROL DE YARUQUI”. 
  
Para finalizar, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial para otorgar personería
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jurídica y aprobar el estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se
continúe con el trámite correspondiente”; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 
  

ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club
Deportivo Básico Parroquial “PENIAROL DE YARUQUI”, con domicilio y sede en el
barrio El Centro, calle Simón Bolívar s/n y Teniente Ortiz, parroquia Yaruquí, cantón
Quito, provincia Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, y las leyes de la República; bajo el siguiente texto: 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Básico Parroquial “PENIAROL DE YARUQUI”, el cual fue
aprobado en el acta constitutiva de 13 de abril de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Parroquial “PENIAROL DE
YARUQUI”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su
Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales
del Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales
y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO SEXTO.- Una vez notificado el presente Acuerdo Ministerial a la
Organización deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en esta
Portafolio de Estado, en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio
de Estado, notifique la Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de Deporte
Recreativo, a la Dirección de Asuntos Deportivos y al peticionario con el presente
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Acuerdo Ministerial, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, se
publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de
Estado, gestione su publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0026  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo
proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el
derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará
el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
          
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los
recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 
equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio
de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en
razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico
en caso de que existan. 
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4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas
por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas
efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado
de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser
negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las
sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la
entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del
Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce
la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y
demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo
que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación;
le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables
en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del
Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza
de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con
finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta
contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades
correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 
Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o
religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las
normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del
sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte
barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo
especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club
deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que,    el artículo 26 de la Ley en referencia señala que: “El deporte formativo comprenderá las
actividades que desarrollen las organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas
en los ámbitos de la búsqueda y selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y 
desarrollo”; 
  
Que,    la letra a) del artículo 27 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece
que, el Club Deportivo Especializado Formativo, forma parte de la estructura del deporte 
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formativo; 
  
Que,    el artículo 28 de la norma invocada señala lo siguiente: “El club deportivo especializado
formativo está orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará
constituido por personas naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para
obtener personería jurídica: a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; b) Estar orientado a
alcanzar el alto rendimiento deportivo; c) Justificar la práctica de al menos un deporte; d) Fijar un
domicilio (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento
Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el
Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos
es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden
la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se
sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y
mantenerse así de manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: 
“Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios,
disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la
normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva
determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial
Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las
funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría
del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el 
sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría
del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438
publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa 
vigente”; 
  
Que,   el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: “Designar al

3/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024 Segundo Suplemento Nº 544 - Registro Oficial

40 

señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea Daniela
Sotomayor Andrade, ex Secretaria del Deporte, suscribió el Reglamento Interno de Delegación de
Firmas de la Secretaría del Deporte; el cual en su artículo 2, letra f), número 3 manifiesta que: “(…)
se delega a la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos
para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar
personería jurídica; Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones
deportivas que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito 
(…) 3) Clubes Especializados Formativos (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan
Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería
jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general
y registro de administrador financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los
requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos
y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado Juan
Sebastián Palacios Muñoz en calidad de Ministro del Deporte, expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,    mediante oficio s/n ingresado a este Portafolio de Estado con documento Nro.
MD-DA-2023-1045-INGR, el 08 de febrero de 2023, las señoras Elisa Marisol Moreno Paredes y
Lessly Samantha Mogollón Moreno, en sus calidades de presidenta y secretaria respectivamente del
Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”, respectivamente, remiten documentación
y solicitan la aprobación del estatuto del organismo deportivo; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0441-MEM de 12 de mayo de 2023, el Msc.
Carlos Fernando Lara Tapia, en su calidad de analista de Deportes, remitió al Director de Deporte
Formativo y Educación Física, Subrogante, el Informe Técnico del Club Deportivo Especializado
Formativo “JERATHEL”, concluyendo: “Conforme a lo señalado en el Art. 28 de la Ley del
Deporte Educación Física y Recreación y Art. 5 del Acuerdo Ministerial No 389 se concluye que el
trámite presentado por el Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”  cumple con los
requisitos Técnicos establecidos en la Normativa legal vigente”, y recomienda: “Se recomienda
continuar con el trámite correspondiente en virtud que la petición presentada cumple lo señalado
en el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 389”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0451-MEM de 15 de mayo de 2023, el
Director de Deporte Formativo y Educación Física, Subrogante, remitió al Subsecretario de
Desarrollo de la Actividad Física el Informe Técnico del Club Deportivo Especializado Formativo
“JERATHEL”, señalando: “…Por lo antes expuesto, en mi calidad de Director de Deporte
Formativo y Educación Física, manifiesto que he revisado el informe técnico en mención, por el
cual se valida su contenido y se solicita su aprobación”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-SSAF-2023-0192-MEM de 23 de mayo de 2023, el
Subsecretario de Desarrollo de la Actividad Física, remitió a la Dirección de Asuntos Deportivos el
expediente y el informe técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”, en el
cual señaló: “(…) En virtud de aquello, en mi calidad de Subsecretario valido el informe en
mención y solicito a la Dirección de Asuntos Deportivos continúe con el proceso según 
corresponda”; 
  
Que,    con oficio Nro. MD-DAD-2023-1217-OF de 12 de junio de 2023, la Directora de Asuntos
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Deportivos a la fecha, remitió observaciones previas al trámite de aprobación del Estatuto del Club
Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 26 de junio de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DA-2023-5435-INGR, en la misma fecha, las señoras Elisa Marisol Moreno
Paredes y Lessly Samantha Mogollón Moreno, en sus calidades de presidenta y secretaria
provisionales respectivamente, del Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”, en
formación, dan cumplimiento con lo dispuesto en el oficio Nro. MD-DAD-2023-1217-OF de 12 de
junio de 2023, remiten documentación y solicitan el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto del organismo deportivo; 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de 2023, se
nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de Deporte y Actividad
Física de este Portafolio de Estado; 
  
Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1482 de 14 de septiembre de 2023, el Dr.
Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió
informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del
Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”, el cual fue aprobado mediante sumilla
inserta por el Director de Asuntos Deportivos, el 14 de septiembre de 2023, documento en el cual 
indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 5 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a
la petición presentada por las señoras Elisa Marisol Moreno Paredes y Lessly Samantha Mogollón
Moreno, en sus calidades de presidenta y secretaria provisionales respectivamente del Club
Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL” en formación y, considerando que su estatuto se
encuentra acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa
anteriormente invocada, me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para
otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del organismo deportivo denominado Club
Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”. 
  
Para finalizar, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial para otorgar personería jurídica y
aprobar el estatuto de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite 
correspondiente; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador,
Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto
de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero
de 2019; y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021. 
  

ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo “JERATHEL”, con domicilio y sede en las calles Juan de Prado S8-15 y
Alpahuasi, Edificio Gutiérrez, barrio Chimbacalle, parroquia Chimbacalle, cantón Quito de la
provincia de Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y, a su estatuto que será
de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club; bajo el siguiente texto: 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el Estatuto del
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Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”, el cual fue aprobado en asamblea general
extraordinaria de 28 de febrero de 2022. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “JERATHEL”,
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de
prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad
física de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las
normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO CUARTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para
la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las
disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del
estatuto que contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas,
siendo por tanto inaplicables. 
            
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez notificado el presente Acuerdo Ministerial a la Organización
deportiva, la misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un
plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
notifique a la Dirección de Comunicación Social, Dirección de Asuntos Deportivos, Dirección de
Deporte Formativo y Educación Física y a los peticionarios con el presente Acuerdo Ministerial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, publique el
presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,
gestione su publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO. Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su suscripción, sin
perjuicio de su publicación. 
  Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0027  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República, establece: “Se
reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y
manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 
  
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República, establece: “Se reconocen todas las
formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas
y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas
y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse
en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión;
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la
rendición de cuentas”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, establece: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de
la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el
poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y
organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la
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Constitución y la ley, (...).”; 
  
Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: 
“Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre
asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan
la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.”; 
  
Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, dispone que: “Las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en
las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán
sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará
bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. 
 
El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales;
para tal efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren 
necesarias.”; 
  
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación
legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto de la delegación
dispone que “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus
competencias, incluida la de gestión, en: 
 
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto de la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
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final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 564 del Código Civil dispone que “Se llama persona jurídica una
persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser
representada judicial y extrajudicialmente. Las personas jurídicas son de dos especies:
corporaciones, y fundaciones de beneficencia pública. Hay personas jurídicas que
participan de uno y otro carácter”; 
  
Que, el artículo 565 del Código Civil, respecto del inicio de la vida jurídica de una
corporación, establece que: “No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones
que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el
Presidente de la República”; 
  
Que, el artículo 4 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece que: “Las personas naturales y jurídicas con
capacidad civil para contratar y obligarse, en ejercicio del derecho constitucional de
libre asociación, podrán constituir: 1. Corporaciones; 2. Fundaciones; y, 3. Otras
formas de organización social nacionales o extranjeras”; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece que: “Para otorgar personalidad jurídica a las
organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las
instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas,
observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y
codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan
relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las
disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 
  
Que, el artículo 9 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, promulgado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 del 23 de
octubre de 2017, dispone que: “Son corporaciones las entidades de naturaleza asociativa,
estable y organizada, conformada por un número mínimo de cinco miembros, expresada
mediante acto constitutivo, colectivo y voluntario de sus miembros, cuya personalidad
jurídica se encuentre aprobada y registrada por la institución competente del Estado, de
conformidad con la ley y el presente Reglamento.  
  
Sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la ley y lo que prescriban sus estatutos,
las corporaciones tendrán como finalidad, la promoción y búsqueda del bien común de
sus miembros, el bien público en general o de una colectividad en particular.  
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Para efectos estadísticos y de clasificación, las corporaciones serán de primer, segundo y
tercer grado.  
  
1. Corporaciones de primer grado: son aquellas que agrupan a personas naturales con
un fin delimitado, tales como: asociaciones, clubes, comités, colegios profesionales y
centros;   
2. Corporaciones de segundo grado: son aquellas que agrupan a las de primer grado o
personas jurídicas, como las federaciones, cámaras o uniones; y,   
3. Corporaciones de tercer grado: son aquellas que agrupan a las de segundo grado,
como confederaciones, uniones nacionales u organizaciones similares”; 
  
Que, el artículo 12 del reglamento ibídem señala los requisitos y el procedimiento para la
aprobación de estatutos y reconocimiento de la personalidad jurídica de las corporaciones
o fundaciones previstas en el Código Civil; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva dispone, en su parte pertinente, que “Los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente
señalados en leyes especiales”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007 se creó el Ministerio del
Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de
Cultura Física y Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 dispuso que “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo Nro. 438 (…)”;       
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, designó a Juan
Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte; 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea
Daniela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte, a la fecha, suscribió el Reglamento
Interno de Delegación de Firmas de la Secretaría del Deporte, en el cual en su artículo 2
letra g) delega a la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física la atribución de suscribir 
“(…) Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos; aprobar reformas
de estatutos y ratificar personería jurídica; Acuerdos de convalidación y rectificación de
las Organizaciones Sociales que sean competencia de la Secretaría del Deporte (…)”; 
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Que, mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física del Ministerio de Deporte; 
  
Que, mediante oficio s/n de 03 de julio de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado
con documento Nro. MD-DA-2023-5617-INGR en la misma fecha, el señor Vicente René
Romero Rivera, en su calidad de presidente provisional, designado en Asamblea General
Constitutiva de 16 de junio de 2023, solicitó el otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la Asociación Deportiva Talla Baja; 
  
Que, con oficio Nro. MD-DAD-2023-1780-OF de 15 de agosto de 2023, la Dirección de
Asuntos Deportivos emitió observaciones respecto al trámite de otorgamiento de
personería jurídica y aprobación del estatuto de la Asociación Deportiva Talla Baja; 
  
Que, mediante oficio s/n de fecha 21 de agosto de 2023, ingresado al Ministerio del
Deporte con documento Nro. MD-DA-2023-7138-INGR el 30 de agosto de 2023, el
señor Vicente René Romero Rivera, en su calidad de presidente provisional de la 
Asociación Deportiva Talla Baja, remitió documentación respecto a las observaciones
realizadas para continuar con el trámite de otorgamiento de personería jurídica y
aprobación del estatuto de la organización social en mención; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1635-MEM de fecha 03 de octubre de
2023, la analista Paula Anette Guerra Balcázar, abogada de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica
y la aprobación del estatuto de la Asociación Deportiva Talla Baja, aprobado a través de
sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos
Deportivos el 04 de octubre de 2023; informe en el cual se recomendó: 
  
“En razón de lo expuesto, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la
petición presentada por el señor Vicente René Romero Rivera, en su calidad de
presidente provisional, y considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los
requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en el artículo 12 del Reglamento
para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, expedido
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017; me permito emitir el
presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para el otorgamiento de personería
jurídica y la aprobación de  estatuto de la organización social denominada Asociación

Deportiva Talla Baja. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial de otorgamiento de personería
jurídica y aprobación del estatuto de la referida organización social, a fin de que se
continúe con el trámite correspondiente”; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley Orgánica de Participación Ciudadana,
Código Civil, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
Decreto Ejecutivo Nro. 193 de fecha 23 de octubre de 2017 y conforme a la delegación
realizada mediante Acuerdo Nro. 163 de 12 de febrero de 2019; 
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ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO.– Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto de la 
Asociación Deportiva Talla Baja, con domicilio en la calle CA S24 CHUMUNDE
Oe5-345, barrio La Gatazo, parroquia San Bartolo, cantón Quito, provincia de Pichincha,
conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de
octubre de 2017. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
estatuto de la Asociación Deportiva Talla Baja, aprobado por los socios fundadores en
Asamblea de 16 de junio de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.– Una vez expedido el presente Acuerdo Ministerial, en el
plazo máximo de 30 días, la Asociación Deportiva Talla Baja registrará el directorio de
la organización ante este Portafolio de Estado de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017. 
  
ARTÍCULO CUARTO.– En caso de silencio de las disposiciones estatutarias se
aplicará lo previsto en el Código Civil, el Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de
2017 y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan
contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por
tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La personería jurídica que se le otorga a la Asociación
Deportiva Talla Baja, proviene de las disposiciones contenidas en el Código Civil y el
Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre de 2017. Por tal razón, dicha entidad no se
considera como organización deportiva, ni forma parte del sistema deportivo nacional que
establece la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.   
  
ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la 
Asociación Deportiva Talla Baja son de su exclusiva responsabilidad, así como el
procedimiento legal para la aprobación de su estatuto. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa, que
de conformidad al artículo 31 y Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo Nro.
193 de 23 de octubre de 2017, se sirva subir el presente acuerdo, así como la
documentación pertinente del expediente respecto de su constitución, en el Sistema
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales (SUIOS). 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de
Asuntos Deportivos y al peticionario con el presente Acuerdo Ministerial, así como
gestione su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, se publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de 
Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
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suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
       
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0028  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

  
Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad.     
        
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
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competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del
ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: 
“El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
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Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley del Deporte y Educación Física y Recreación determina
los tipos de clubes reconocidos por la legislación ecuatoriana: El Club es la organización
base del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: 
  
a. Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y comunitario;  
b. Club deportivo especializado formativo;  
c. Club deportivo especializado de alto rendimiento;  
d. Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y  
e. Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior. 
 
Que,    el artículo 27 de la Ley del Deporte y Educación Física y Recreación respecto a la
estructura del deporte formativo, manifiesta: Conforman el deporte formativo las
organizaciones deportivas que se enlistan a continuación, más las que se crearen
conforme a la Constitución de la República y normas legales vigentes: 
 
a) Clubes Deportivos Especializados Formativos; 
b) Ligas Deportivas Cantonales; 
c) Asociaciones Deportivas Provinciales; 
d) Federaciones Deportivas Provinciales; 
e) Federación Deportiva Nacional del Ecuador (FEDENADOR); y, 
f) Federación Ecuatoriana de Deporte Adaptado y/o Paralímpico. 
 
Que,    el artículo 28 de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación determina que: 
El club deportivo especializado formativo está orientado a la búsqueda y selección de
talentos e iniciación deportiva. Estará constituido por personas naturales y/o jurídicas
deberá cumplir con los siguientes requisitos para obtener personería jurídica: 
 
a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; 
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; 
c) Justificar la práctica de al menos un deporte; 
d) Fijar un domicilio; y, 
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento. 
 
Será obligación del club deportivo especializado, facilitar sus deportistas para la
conformación de las Selecciones. 
 
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la
reforma al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el
cual derogó al Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de
01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
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Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el
Registro Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte,
entidad que asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura
Física y Recreación; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: 
“Designar al señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0201 de 30 de marzo de 2012, suscrito por el
Ab. Walter Haro Garcés, en calidad de Coordinador General de Asesoría Jurídica del
Ministerio del Deporte, a la fecha, se aprobó el estatuto del Club Deportivo Especializado
Formativo “FUERZA Y FIGURA”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea
Daniela Sotomayor Andrade, Secretaria del Deporte a la fecha, suscribió el Reglamento
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Interno de Delegación de Firmas de la Secretaría del Deporte; el cual en su artículo 2,
letra f), número 3 manifiesta que: “(…) se delega a la Subsecretaría de Deporte y
Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos para otorgar personería jurídica
y aprobar estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica;
Acuerdos de convalidación y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas
que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del Distrito Metropolitano de Quito 
(…) 11) Clubes Deportivos Básicos: Barrial, Parroquial y Comunitario (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito
por el señor Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el
Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de
Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero,
instrumento con el cual se derogó al Acuerdo Nro. 0187 de 24 de marzo de 2021 y su 
reforma; 
  
Que,    el artículo 03 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,
suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de
estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado
Sebastián Palacios, en calidad del Ministro del Deporte expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,    mediante oficio Nro. SD-DAD-2020-0249-OF de 19 de enero de 2020, se registró
el Directorio del Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y FIGURA”, para
el periodo estatutario de CUATRO AÑOS, comprendido entre el 18 de enero de 2020
hasta el 18 de enero de 2024, cuya representación legal la ostenta la señora Narciza
Tatiana Pinto Gutiérrez; 
  
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230-MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física de este Portafolio de Estado; 
  
Que,    mediante oficio s/n de fecha 06 de julio de 2023, ingresado a este Portafolio de
Estado con trámite No. MD-DA-2023-5764-INGR el 07 de julio de 2023, las señoras
Narciza Tatiana Pinto Gutiérrez y Patricia Elizabeth Freile Carrera en sus calidades de
presidenta y secretaria respectivamente, solicitaron la aprobación de la reforma del
estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y FIGURA”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1489-MEM de 14 de septiembre de
2023, el doctor Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos
Deportivos, emitió el informe jurídico favorable para la ratificación de la personería
jurídica y aprobación de la reforma del estatuto y cambio de denominación del Club
Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y FIGURA”, el cual fue aprobado
mediante sumilla inserta por el Director de Asuntos Deportivos, el 14 de septiembre de
2023, documento en el cual indicó: 
 
“Por lo expuesto, una vez que el Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y 
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FIGURA”, ha cumplido con los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en
el artículo 3 del Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de
estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021, emito el presente informe jurídico favorable y remito el proyecto de
Acuerdo de ratificación de personería jurídica y aprobación de la reforma al estatuto,
con la recomendación de que se proceda con su aprobación y suscripción, continuando
con el trámite correspondiente”. 
 
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial
Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; 
  

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.– Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma del
estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y FIGURA”, con
domicilio y sede en la calle Caranqui OE6-110 y Av. Mariscal Sucre, Edificio Fegal. 3er
Piso, de la parroquia la Magdalena del cantón Quito, provincia de Pichincha, como
organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República; bajo
el siguiente texto: 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y FIGURA”, el cual fue
aprobado en asamblea general extraordinaria de 01 de julio de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y
FIGURA”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su
directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida; 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y 
FIGURA”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a
potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando
prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las
disposiciones de la Ley. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la aprobación estatutaria.   
  
ARTÍCULO SEXTO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán
las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
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General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del
Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “FUERZA Y
FIGURA”, responderá por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que
hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente denominación o
cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que se trata de
la misma organización deportiva.   
  
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo Ministerial deroga y reemplaza a todos
los Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de
Estado, notifique a la Dirección de Comunicación Social, Dirección de Asuntos
Deportivos, Dirección de Deporte Formativo y Educación Física y a los peticionarios con
el presente Acuerdo Ministerial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, se
publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dispóngase a la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, gestione la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el
Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia
desde su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
  
Comuníquese y publíquese. 
  
Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0029  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

Que,    el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que
se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que,    el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su
gestión (…)”; 
  
Que,    el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,    la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de
los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y
ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
           
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 
  
Que,    el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de
las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 
  
Que,    el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derechos y deberes”; 
  
Que,    el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”;  
  
Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:
“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades 
afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de
que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que,    el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos
respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que
las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos
son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y
resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez
alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones
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anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades
del Estado (…)”; 
  
Que,    el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de
sus funciones (…)”; 
  
Que,    el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que,    el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio
del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de
sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que,    el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que
contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen
como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La
afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto
determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que,    el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema deportivo
ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y
comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;
d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”; 
  
Que,    el artículo 26 de la Ley en referencia señala que: “El deporte formativo comprenderá las actividades que
desarrollen las organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas en los ámbitos de la búsqueda
y selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y desarrollo”; 
  
Que,    la letra a) del artículo 27 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece que, el Club
Deportivo Especializado Formativo, forma parte de la estructura del deporte formativo; 
  
Que,    el artículo 28 de la norma invocada señala lo siguiente: “El club deportivo especializado formativo está
orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará constituido por personas
naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para obtener personería jurídica: a) Estar
conformado por 25 socios como mínimo; b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; c)
Justificar la práctica de al menos un deporte; d) Fijar un domicilio (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento Registro
Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la
Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento
Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 
  
Que,    el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho privado sin
finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita
privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 
Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
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Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable”; 
  
Que,    el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos
inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que,    el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina que: 
“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados
en leyes especiales (…)”; 
  
Que,    mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de
14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a
la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que,    el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector”; 
  
Que,    el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte
se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.
278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que,   el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: “Designar al señor Juan
Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019, la economista Andrea Daniela Sotomayor
Andrade, ex Secretaria del Deporte, suscribió el Reglamento Interno de Delegación de Firmas de la Secretaría
del Deporte; el cual en su artículo 2, letra f), número 3 manifiesta que: “(…) se delega a la Subsecretaría de
Deporte y Actividad Física la atribución de suscribir: f) Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar
estatutos; aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; Acuerdos de convalidación y
rectificación de las siguientes organizaciones deportivas que tengan su domicilio dentro de la jurisdicción del
Distrito Metropolitano de Quito (…) 3) Clubes Especializados Formativos (…)”; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por Juan Sebastián
Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y
reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y registro de administrador 
financiero; 
  
Que,    el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, establece los requisitos
para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
personería jurídica de los organismos deportivos; 
  
Que,    mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado Juan Sebastián Palacios
Muñoz en calidad de Ministro del Deporte, expidió la “Delegación de Competencias, Facultades y Atribuciones
del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que,   mediante oficio s/n de fecha 13 de enero de 2023 ingresado a este Portafolio de Estado con documento
Nro. MD-DA-2023-0426-INGR, el 16 de enero de 2023, la señora Ana Perugachi Moreno en su calidad de
presidente provisional del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO” en formación, remite
documentación y solicitan la aprobación del estatuto del organismo deportivo; 
  
Que,    mediante oficio Nro. MD-DAD- 2023-0124-MEM de 12 de febrero de 2023, la Dirección de Asuntos
Deportivos remitió a la Dirección de Deporte Formativo y Educación Física la solicitud de la emisión del
Informe Técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0238-MEM de 23 de marzo de 2023, el Lcdo. Darío
Guerrero, en su calidad de analista de Deportes, remitió al Director de Deporte Formativo y Educación Física, el
Informe Técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”, concluyendo: “Conforme a
lo señalado en el Art. 28 de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación y Art. 5 del Acuerdo Ministerial
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No 389 se concluye que el trámite presentado por el Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON
BUSHIDO” cumple con los requisitos Técnicos establecidos en la Normativa legal vigente”, y recomienda: “Se
recomienda continuar con el trámite correspondiente en virtud que la petición presentada cumple lo señalado
en el Art. 5 del Acuerdo Ministerial 389”; 
  
Que,  mediante memorando Nro. MD-DDFEF-2023-0241-MEM de 23 de marzo de 2023, el Director de
Deporte Formativo y Educación Física, remitió al Subsecretario de Desarrollo de la Actividad Física la
validación del Informe Técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”, señalando: 
“…Por lo antes expuesto, en mi calidad de Director de Deporte Formativo y Educación Física, manifiesto que
he revisado el informe técnico, por tal motivo se aprueba el informe en mención y se solicita su validación a fin
de que se continúe con el proceso ante la Dirección de Asuntos Deportivos”; 
  
Que,    mediante memorando Nro. MD-SSAF-2023-0082-MEM de 27 de marzo de 2023, el Subsecretario de
Desarrollo de la Actividad Física, encargado, remitió a la Dirección de Asuntos Deportivos el expediente y el
informe técnico del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”, en el cual señaló: “(…) En
virtud de aquello, en mi calidad de Subsecretario valido el informe en mención y solicito a la Dirección de
Asuntos Deportivos continúe con el proceso según corresponda”; 
 
Que,    mediante Acción de Personal Nro. 0230 MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de 2023, se nombró a la
abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión como Subsecretaria de Deporte y Actividad Física de este Portafolio
de Estado;  
 
Que,    con oficio Nro. MD-DAD-2023-1335-OF de 23 de junio de 2023, la Directora de Asuntos Deportivos a
la fecha, remitió observaciones previas al trámite de aprobación del estatuto del Club Deportivo Especializado
Formativo “IPPON BUSHIDO”; 
  
Que,    mediante oficio s/n de 03 de julio de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con documento Nro.
MD-DA-2023-5615-INGR, en la misma fecha, mediante el cual, la señora Ana Perugachi Moreno, en su calidad
de presidenta provisional del Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO” en formación, da
respuesta al oficio Nro. MD-DAD-2023-1335-OF de 23 de junio de 2023, remite documentación y solicita la
aprobación del estatuto del organismo deportivo. 
  
  
Que,   mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1486 de 14 de septiembre de 2023, el Dr. Franklin Marcelo
Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para el
otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo
“IPPON BUSHIDO”, el cual fue aprobado mediante sumilla inserta por el Director de Asuntos Deportivos, el
14 de septiembre de 2023, documento en el cual indicó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establece el artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte, Educación Física
y Recreación, en concordancia con los artículos 3 y 5 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre
de 2021, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por la señora Ana
Perugachi Moreno, en su calidad de presidenta provisional del Club Deportivo Especializado Formativo
“IPPON BUSHIDO” en formación y, considerando que su estatuto se encuentra acorde a los requisitos de
legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada, me permito emitir el presente
INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del organismo
deportivo denominado Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”. 
  
Para finalizar, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial para otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto
de la referida organización deportiva, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente”. 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico
Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento
General de la Ley del Deporte Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva; Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019; y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021. 
  

ACUERDA: 
 
 

4/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 544

61 

ARTÍCULO PRIMERO. – Otorgar personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo Especializado
Formativo “IPPON BUSHIDO”, con domicilio y sede en la calle isla Marchena N42-53 y Av. De los Granados,
barrio El Batán, parroquia Iñaquito del cantón Quito, de la provincia de Pichincha, como organización deportiva
sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, y, a su estatuto que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club; bajo
el siguiente texto: 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el Estatuto del Club
Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”, el cual fue aprobado en asamblea general
extraordinaria de 27 de enero de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo “IPPON BUSHIDO”, expresamente se
compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los
resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la
utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley.  
  
ARTÍCULO CUARTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización
Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación estatutaria. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones de
la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del
Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
            
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez notificado el presente Acuerdo Ministerial a la Organización deportiva, la
misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado, en un plazo máximo de tres meses. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, notifique a
la Dirección de Comunicación Social, Dirección de Asuntos Deportivos, Dirección de Deporte Formativo y
Educación Física y a los peticionarios con el presente Acuerdo Ministerial. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. – Dispóngase a la Dirección de Comunicación Social, publique el presente Acuerdo
Ministerial en la página web de este Portafolio de Estado. 
  
ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase a la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado, gestione su
publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO. Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. 
 
  
Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 
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ACUERDO Nro. MD-SSDAF-2023-0030  
 

SRTA. ABG. DANIELA ALEJANDRA QUIROZ CARRIÓN 
SUBSECRETARIA DE DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 381 señala que: “El
Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación
y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la
preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la
participación de las personas con discapacidad. 
  
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
  
Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  
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Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 
  
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”;  
  
Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 
  
Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 
  
Que, el artículo 14 letra l), de la Ley anteriormente citada, establece como una función y
atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 
  
Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
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control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 
 
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley invocada determina que: “El Deporte se clasifica en cuatro
niveles de desarrollo: a) Deporte Formativo; b) Deporte de Alto Rendimiento; c) Deporte
Profesional; y, d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico”; 
  
Que, el artículo 60 de la Ley en referencia señala que: “El deporte profesional
comprenderá las actividades que son remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones
deportivas legalmente constituidas y reconocidas desde la búsqueda y selección de
talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación Ecuatoriana por deporte,
regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado de
conformidad con esta Ley y sus Estatutos”; 
  
Que, el artículo 61 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación determina que: 
“El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas que participen
en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e 
internacional”; 
  
Que, el artículo 62 de la norma antes citada faculta a las Federaciones Nacionales por
deporte regular y supervisar las actividades del deporte profesional, mediante un
reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus Estatutos y dichas actividades se
financiarán con fondos propios; 
  
Que, el artículo 63 de la Ley antes referida manifiesta que, el fútbol profesional se
organizará a través de la Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo
con su estatuto legalmente aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la
normativa internacional de la Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la
Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL); 
  
Que, de acuerdo al artículo 64 del mismo cuerpo normativo, el Club de Deporte
Especializado podrá participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán
remuneradas, sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la presente Ley y su 
Reglamento; 
  
Que, el artículo 65 de la Ley en mención señala los requisitos que debe cumplir el Club
de Deporte Especializado dedicado a la práctica del deporte profesional para obtener
personería jurídica; 
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro
Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que
asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 
Recreación; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio
del Deporte en Secretaría del Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para
el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en
la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 
  
Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley, el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos
instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su
adopción y mantenerse así de manera permanente. 
  
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y
financiero sustentable”; 
  
Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los Clubes, manifiesta
que: “Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de
directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del
deporte emitirá la normativa necesaria”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los
organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 24 de 24 de mayo de 2021, dispone: 
“Designar al señor Juan Sebastián Palacios Muñoz como Ministro de Deporte”; 
  
Que, el artículo 2 literal e) numeral 13 del Acuerdo Nro. 0163 de 12 de febrero de 2019,
suscrito por la economista Andrea Daniela Sotomayor Andrade, en calidad de Secretaria
del Deporte, delega a la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física la atribución de
suscribir: “(…) e) Acuerdos para otorgar personería jurídica y aprobar estatutos;
aprobar reformas de estatutos y ratificar personería jurídica; Acuerdos de convalidación
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y rectificación de las siguientes organizaciones deportivas: (…) 14) Club de Deporte
Profesional (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por
Juan Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para
otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio,
registro de administrador general y registro de administrador financiero; 
  
Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar
personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas; 
  
Que, el artículo 9 de la normativa anteriormente mencionada, establece: “El Club
Deportivo Especializado Formativo o de Alto Rendimiento que se dedique a la práctica
del deporte profesional, además de los requisitos generales y específicos establecidos
para cada tipo de club, según corresponda, adjuntará el Informe de la Federación
Ecuatoriana respectiva, en el que se determine el torneo de deporte profesional en el que
participa o participará la organización deportiva”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0010 de 21 de enero de 2022, el licenciado
Sebastián Palacios, en calidad del Ministro del Deporte expidió la “Delegación de
Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio Del Deporte”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MD-CZ4-2022-0072 de 31 de marzo de 2022, suscrito
por Hugo Horacio Cedeño Tuárez, en su calidad de Coordinador Zonal 4, se ratificó la
personería jurídica, se aprobó la reforma al estatuto y se cambió la razón social del Club
Deportivo Especializado Formativo “Sandino” a Club Deportivo Especializado
Formativo “Atlético Chone”; 
  
Que, con oficio Nro. MD-CZ4-2022-0321-OF de 27 de abril de 2022, se registró el
Directorio del Club Deportivo Especializado Formativo “Atlético Chone”, para un
período estatutario de CUATRO AÑOS, comprendido desde el 17 de abril de 2022 hasta
el 17 de abril de 2026, cuya representación legal la ejerce el señor Enny Jovanny Mora 
Vera; 
  
Que, mediante documento s/n de 13 de marzo de 2023, el asesor jurídico de la
Federación Ecuatoriana de Fútbol, Luis Játiva Jácome, emitió el informe favorable del
Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Atlético
Chone” y manifestó lo siguiente: 
  
“1.- Las reformas al estatuto del CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A
LA PRÁCTICA DEL DEPORTE PROFESIONAL “ATLÉTICO CHONE” se encuentran
acorde al Estatuto de la Federación Ecuatoriana de Fútbol y no se contrapone o
contraviene sus reglamentos vigentes;  
  
2.- Las reformas incorporadas al estatuto contienen todas las disposiciones vinculantes
que ha dictado la FIFA.  
  
3.- El CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO DEDICADO A LA PRÁCTICA DEL
DEPORTE PROFESIONAL “ATLÉTICO CHONE”, pertenece al fútbol profesional de
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segunda categoría de la provincia de Manabí.”; 
  
Que, con oficio Nro. 0022-CDEFACH-2023-EJMV de 19 de mayo de 2023, ingresado a
este Portafolio de Estado con documento Nro. MD-CZ4-2023-4249-INGR el 22 de mayo
de 2023, y remitido a la Dirección de Asuntos Deportivos con memorando Nro.
MD-SSAF-2023-0216-MEM de 07 de junio de 2023, el señor Enny Jovanny Mora Vera,
en su calidad de presidente, solicitó la ratificación de personería jurídica y aprobación de
la reforma al estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo “Atlético Chone” a
Club Deportivo Especializado Dedicado a la práctica del Deporte Profesional “Atlético 
Chone”; 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0230-MD-DATH-2023 de fecha 19 de junio de
2023, se nombró a la abogada Daniela Alejandra Quiroz Carrión, como Subsecretaria de
Deporte y Actividad Física de este Portafolio de Estado; 
 
Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2023-1472-OF de 06 de julio de 2023, la Dirección
de Asuntos Deportivos emitió observaciones al trámite de ratificación de personería
jurídica y aprobación de la reforma al estatuto del Club Deportivo Especializado
Formativo “Atlético Chone” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”; 
  
Que, con oficio s/n de 25 de agosto de 2023, ingresado a este Portafolio de Estado con
documento Nro. MD-DA-2023-7001-INGR en la misma fecha, el señor Enny Jovanny
Mora Vera, en su calidad de presidente, remitió documentación para continuar con el
trámite de ratificación de personería jurídica, aprobación de la reforma del estatuto y re
clasificación del nivel de desarrollo del deporte del Club Deportivo Especializado
Formativo “Atlético Chone” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2023-1670-MEM de 06 de octubre de 2023,
la abogada Paula Anette Guerra Balcázar, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos,
emitió informe jurídico favorable para la ratificación de personería jurídica, aprobación
de la reforma del estatuto y re clasificación del nivel de desarrollo del deporte del Club
Deportivo Especializado Formativo “Atlético Chone” a Club Deportivo Especializado
Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional “Atlético Chone”, el cual fue aprobado
mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de
Asuntos Deportivos el 06 de octubre de 2023; documento en el cual recomendó: 
  
“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición
presentada por el señor Enny Jovanny Mora Vera, en su calidad de presidente, y
considerando que sus estatutos se encuentran acorde a los requisitos de legalidad y
procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente invocada así como con los
requisitos previstos en los artículos 3 y 9 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO 

FAVORABLE, para la ratificación de personería jurídica, aprobación de la reforma del
estatuto y re clasificación del nuevo nivel de desarrollo del deporte del Club Deportivo
Especializado Formativo “Atlético Chone” a Club Deportivo Especializado Dedicado a

6/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Miércoles 24  de abril de 2024 Segundo Suplemento Nº 544 - Registro Oficial

68 

la Práctica del Deporte Profesional “Atlético Chone”. 
  
En ese sentido, remito el proyecto de Acuerdo Ministerial de ratificación de personería
jurídica, aprobación de la reforma del estatuto y re clasificación del nivel de desarrollo
del deporte de la referida Organización Deportiva, a fin de que se continúe con el trámite 
correspondiente”; 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del
Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y
Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función
 Ejecutiva; conforme a la delegación realizada mediante Acuerdo Nro. 163 de 12 de
febrero de 2019 y Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; 

  
ACUERDA:

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Ratificar la personería jurídica, aprobar la reforma del
estatuto y re clasificar el nivel del desarrollo del deporte del Club Deportivo
Especializado Formativo “Atlético Chone” a Club Deportivo Especializado Dedicado a la
Práctica del Deporte Profesional “Atlético Chone”, con domicilio en la calle Atahualpa y
Washington, de la parroquia Urbana Chone, cantón Chone, provincia de Manabí, como
organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, su Reglamento, las leyes de la República y a su Estatuto,
que será de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante del presente Acuerdo Ministerial el
Estatuto del Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del Deporte Profesional
“Atlético Chone”, el cual fue aprobado por los socios en Asamblea General
Extraordinaria de 23 de enero de 2023. 
  
ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”, deberá expedir los reglamentos que se consideren
necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus disposiciones contravengan lo
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda
variación en lo referente a su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la
aprobación debida. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”, expresamente se compromete y acepta ante el
Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias
prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas
antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas,
acorde con las disposiciones de la Ley.   
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ARTÍCULO SEXTO.- El Club Deportivo Especializado Dedicado a la Práctica del
Deporte Profesional “Atlético Chone”, responderá por todas las obligaciones y gozará de
todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica, bajo la presente
denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar
que se trata de la misma organización deportiva.    
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por
la organización deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento
legal para la reforma estatutaria. 
  
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo Ministerial deroga y reemplaza a todos
los Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 
  
ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se
aplicará lo previsto en la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento
General, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del derecho.
Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y
reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este
Portafolio de Estado, notifique a la Dirección de Comunicación Social, a la Dirección de
Asuntos Deportivos, a la Coordinación Zonal 4 y al peticionario con el presente Acuerdo
Ministerial y gestione la publicación del mismo en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación
Social, publique el presente Acuerdo Ministerial en la página web de este Portafolio de 
Estado. 
  
ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese. 
Dado en Quito, D.M. , a los 11 día(s) del mes de Octubre de dos mil veintitrés.  
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